
  

  

  

VD SUPERINTENDENCIA 
a RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2015- 1 9 3 ? 

AB. MAYRA REYES TANDAZO Y 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que "el Superintendente de Compañías, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a su control que no 
hubieren operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no 
hubiere cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías establece que “Las compañías constituidas en el Ecuador, 
sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer 
cuatrimestre de cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores y de los organismos 
de fiscalización establecidos por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y 
socios o accionistas; y, c) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías. El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y 
ganancias estarán aprobados por la junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos 
documentos, lo mismo que aquellos a los que aluden los literales b) y c) del inciso anterior, estarán 
firmados por las personas que determine el reglamento y se presentarán en la forma que señale la 
Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años 
consecutivos; en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y 
tercero de esta resolución: 

  

EXPEDIENTE RAZON SOCIAL 

ESPAÑOLATOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. 
161252 | LTDA. 

161256 ; CMYK PUBLICIDAD CIA. LTDA. 
161271 | TMA ARQUITECTURA CIA. LTDA. 
161272 | LIDERTEL CIA, LTDA. 
161298 | VENLIO S.A. 

BRIDYCONS S.A. BRITO IMPORTACIONES, DISEÑO Y 
161309 | CONSTRUCCION 

161310 | TELEFONIA 8 COMUNICACIONES SETCOM CIA. LTDA. 
161320 | OFFICEWORLD CIA. LTDA. 
161325 | MEGAFORDUSA S.A. 

ASESORES EMPRESARIALES LLERENA MACIAS 8 
161346 | ASOCIADOS S.A. 
161354 | BRIXAELTRADING CIA. LTDA. 
161358 | GANGOTENA VALAREZO 8 PONCE CIA. LTDA. 
161359 | INMOBILIARIA BUILDINGDESIGN S.A. 
161370 | SERVINMO ASOCIADOS CIA. LTDA. 

161375 | SOCIO LOGISTICO SOCIOLOGIC CIA. LTDA. 
161382 | RESORTSISNET CIA. LTDA. 
161435 | CLEPSIDRA S.A. 
161451 | ODP ARQUITECTOS, RUSTIKOS8 MADERA S.A. 

161456 | ARAGPETROIL CIA. LTDA. 
LATINOAMERICANA DE LA CONSTRUCCIÓN LATINCONS 

161473 | SA. 
161478 | ADMINISTRADORA LA CHONTA ADMICHONTA S.A. 
161550 | PRISSERV S. A. 
161557 | INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS VALLEJO Y 
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VALLEJO S.A. 
  

161564 GALEODANTURIS CIA. LTDA. 
  

161574 REALFOOD CIA. LTDA. 
  

161580 PROTOKOLSYSTEMS ECUADOR S.A. 
  

161616 NOVAGASOIL £ SERVICES CIA. LTDA. 
  

161617 DUETTO DESIGN CIA. LTDA. 
  

161618 WINPACK DEL ECUADOR S.A. 
  

161621 RENTACAR TOURIST TAXIRAYO CIA. LTDA, 
  

161633 
SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS ARMUNE CIA. 
LTDA. 
  

161635 CONSTRUCARVI CIA. LTDA. 
  

161648 SERVICIOS TECNICOS TECSEDAT CIA. LTDA. 
  

161668 BALUARTE INMOBILIARIA S.A. INMOBALUARTE 
  

161669 PUERTA DE BRANDENBURGO S.A. DIURBRAND 
  

161670 TERMO AMAZONAS S.A. TERMOZONAS 
  

161673 INMOBILIARIA INMOLIESA S.A. 
  

161698 UDF UNIDAD DERMATOLOGICA DE FOTOTERAPIA S.A. 
  

161699 
TEANTAISERVI SERVICIOS AMBIENTALES INTEGRALES 
CIA. LTDA. 
  

161702 INGENDE INGENIERIA Y DESARROLLO CIA. LTDA. 
  

161710 EXEVTOUR S.A. 
  

161735 OPTIMASYS S.A. 
  

161736 
CUIDADO, PROTECCION Y SEGURIDAD 
PROTECSHERIFF CIA. LTDA. 
  

161739 
PROFESIONALES ASOCIADOS EN SERVICIOS 
EMPRESARIALES PROASSEM CIA. LTDA. 
  

161785 KAYU CIA. LTDA. 
  

161792 ECUAFLOWERS CIA, LTDA. 
  

161801 APOYOTECH CIA. LTDA. 
  

161806 OXTECH TECNOLOGIAS S.A. 
  

161818 
ITURRALDE 8 GUERRERO SOLUCIONES LEGALES 
INTEGRALES CIA. LTDA. 
  

161831 CALLINGCONTACT CENTER S.A. 
  

161844 
MOBILE OPERATIONS DEVELOPMENT FOR USER 
SERVICES DE OCCIDENTE S.A. 
  

161857 AFV REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
  

161865 CASTILLO ABOGADOS 8 ADMINISTRACION CIA. LTDA. 
  

161871 ALQUIPHARMA CIA. LTDA. 
  

161879 BRYSORCON CIA. LTDA. 
  

161900 ESPINOSA 8 LEHRER CIA. LTDA. 
  

161909 INMOFISKALI S.A. 
  

161910 COMPAÑIA RENT A CAR TRANSALPAHUMA S.A. 
  

161919 
CATAPULTA IMPULSO 8 DESARROLLO CATIMDE CIA. 
LTDA. 
  

161931 COMEDORES 8 ALIMENTOS COMEDALIM S.A. 
  

161941 RESTAURANTES Y FRANQUICIAS S.A. RESTAFRANQ 
  

161947 
GESTION INTEGRAL EN CALIDAD SEGURIDAD, SALUD Y 
AMBIENTE GINCASSA CIA. LTDA. 
  

1619592 SERVIMAXFERCO CIA. LTDA. 
  

161963 MULTIJARDINES S.A. 
  

161966 NOVAMEN SOLUCIONES CIA. LTDA. 
  

162004 MIRAELCO S.A. 
  

162012 CAPRILA CONSULTORES CIA. LTDA. 
  

162034 ALIMENTOS PREPARADOS ALIFROST CIA. LTDA. 
  

162061 

CONSULTORES 8. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. 
LTDA. 
  

162077 

DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y 
EMPRESARIAL DECIECUADOR S.A. 
    162086   MAGICPROPERTIES 1.N.C. S.A. 
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162106 | CIRCULO SOCIETARIO EFICAZSOCIET S.A. 
MATSALTOURINST TRANSPORTE INTERINSTITUCIONAL 

162121 | DE TURISMO CIA. LTDA. 

162132 | CENTROPICAL CIA. LTDA. 
162147 | PLAN DE VIVIENDA GUAMANI PLAVIGUAN CIA. LTDA. 
162148 | SELLDESIGNS S.A. 
162164 | COGUIDE S.A. 

162166 | CONSULTORIA THE LAB S.A. 

ASFITMA ASESORAMIENTO EN INFORMATICA, 
162170 | TELECOMUNICACIONES Y MANTENIMIENTO S.A. 

SOCIEDAD INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES 
162204 | ELECTRICAS SICEANDINA S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

162227 | DELIMAR CIA. LTDA. 

SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSPORTE EN TAXIS 
162237 | SITAXITRANS CIA. LTDA. 

        
  

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 
de 5 diciembre de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto 
de la presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las 
compañías declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en 
el sitio Web institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañías antes mencionadas 
que si transcurrido el término de 30 días, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la 
inactividad podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la 
Ley de Compañías. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jefe del Departamento 
Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

        
o NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la S 

RMCC/ 
Exp. Varios 

efintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Quito, ? 
JUL 20%


